
Ledo. José A. Baquero C.

N CAUSAS DE LA DEPRECIACION 

MONETARIA EN EL ECUADOR

T e s is  previa al G rado de Doctor en Jurispru 
dencia y Ciencias Sociales.-------------------------------------

(Conclusión)



C A P ITU LO  V

CRITICA DE LAS LEYES VIGENTES EN MATERIA DE BANCOS
Y MONEDAS

En este capítu lo  vamos a hacer un detalle, no m in u ­
cioso por cierto, de las principales disposiciones legales v i­
gentes en m ateria  de Bancos y Monedas, disposiciones que ' 
para com ple tar puntos anteriores, relacionaremos con la 
Ley Kemmeriana. Estudiaremos tam bién las leyes de incau­
tación, de control de importaciones, etc., conocidas con el 
nombre de leyes de emergencia.

Procuraremos aunar el comentario  económico con el 
ju ríd ico  de las disposiciones legales, dentro de los límites 
que hemos impuesto a la tesis.

r

Ley Kemmerer

Tomaremos como base del estudio la ley expedida el 
4 de m arzo de 1927, sobre el "Proyecto de Ley para la crea­
ción del Banco Central del Ecuador", presentado por la co­
misión contra tada por el Gobierno del Ecuador, de Conse­
jeros financieros, presidida por el experto señor E. W . Kem­
merer, ley que por este motivo se conoce con el nombre de 
"K em m eriana ".  En el curso del comentario  haremos a lu ­
sión a las reformas introducidas posteriormente.

En el año de 1925, a raíz de la revolución de Julio, se 
establece en el Ecuador un Banco Centra l; pero no llega a 
tener modalidades especiales y permanentes, dentro de las 
funciones que ejerce actualmente, sino en v ir tud  de la ley 
de 1927 que entramos a estudiar.
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La Ley K em m eriana  tiene once partes, a saber:

I.— Fundación, nombre, d o m ic i l io  y f ines del Banco;
I I .— Del C ap ita l y Acciones;
I I I .— Del D irector io ;
IV .— De los Estatutos;
V .— De la A d m in is t ra c ió n  y C on tro l;
V I .— De las operaciones del Banco;
V I L — De la emisión de b ille tes;
V I I I . — De las reservas;
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IX .— Relaciones con trac tua les  con el Gobierno;
X .— De la in te rvenc ión  del Banco;
X I .— De las u t i l idades  del Banco; y
X I I.— Disposiciones trans ito r ias .

De cada una de estas partes ex trac ta rem os las dispo­
siciones fundam enta les . y

I.— El Banco se funda  por un período de 50 años, ten ­
drá su sede en Quito , y sucursales mayores o menores en to ­
da la República; es una Ins t i tuc ión  de Derecho Privado y 
sus operaciones p r inc ipa les serán: em isión, redescuentos, 
descuentos, depósito y cambio.

I I .— El Banco se fun d a  con un cap ita l a u to r iza d o  de 
diez m illones de sucres, el que podrá aum entarse  hasta 20 
m illones por aprobación del D irec to r io  y del Presidente de 
la República; las acciones son nom ina t ivas  y por va lo r de 
100 sucres cada una, se d iv iden  en acciones de la clase A  
y de la clase B; las prim eras son ob l iga to r ias  para todos los 
Bancos nacionales y ex tran je ros  en el país, hasta el 15%  
del cap ita l y reservas de dichos Bancos; las de la clase B 
son accesibles a todo el m undo, menos a Gobiernos e x tra n ­
jeros; todo aum ento  en el cap ita l pagado del Banco para 
c u m p lir  con las disposiciones referentes a las acciones A  
de los Bancos Asociados podrá hacer el D irec to r io  sin a ten ­
der a la restricc ión de los 20 m il lones indicados.

Según estas disposiciones vemos, pues, que el Banco 
Centra l es una Com pañía  anón im a  compuesta por acc ion is­
tas ob liga to r ios  (los Bancos asociados) y vo lun ta r ios  (c la ­
se B ) ; y por la n inguna  in tervención del Gobierno en su cons­
t i tu c ió n  fu n d a m e n ta l,  es una Ins t ituc ión  de Derecho Pri­
vado.
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I I I .— El Directorio estará compuesto por 3 M iembros; 
de los cuales 5 func ionarán  en Quito y 3 en Guayaquil; de 
los 5 primeros serán nombrados así: 1 por el Poder Legis­
lativo, 1 por el Ejecutivo; 1 por los Accionistas de la Clase 
A, 1 por los de la Clase B y 1 por la A g r icu ltu ra , el Comer­
cio y las Industrias del In terior; los de Guayaquil serán nom­
brados: 1 por el Poder Ejecutivo, 1 por la A g r icu ltu ra , Co­
mercio e Industria  del L itora l y 1 por los otros 7 Directo­
res; tan to  los Accionistas de la Clase A  como de la B, t ie ­
nen derecho de nom brar su D irectorio con un voto por cada 
acción; el D irectorio f i ja rá  los sueldos de la Institución.

Como se ve, en el D irectorio tiene ya el Estado 3 re­
presentantes, estableciendo en esa form a su ingerencia pa­
ra im p lan ta r  una polít ica intervenida en materia  de bancos 
y moneda.

IV .— Los estatutos del Banco están a cargo del Direc­
torio  y en ellos se d ic ta rán  las disposiciones relativas a la 
marcha interna de la Instituc ión, de acuerdo con la Ley, así 
como el func ionam ien to  de las sucursales de Provincias.

V .— La adm in is trac ión  del Banco corresponderá al D i­
rectorio; habrá sesiones generales y ord inarias de éste; las 
primeras se rea lizarán en Enero y Ju lio  de cada año, en 
Quito  y Guayaquil, respectivamente, con la asistencia de 
todos o por lo menos de 6 directores; las habrá tam bién ex­
trao rd ina r ias  por resolución de los mismos Directores o con­
vocatoria  del M in is tro  de Hacienda, paro casos m uy im por­
tantes; las ord inarias las habrá cada mes cuando menos 
una, y siempre que las convoque el Presidente por sí o por 
petic ión de un D irector; en la primera sesión general des­
pués de cada bienio el D irectorio nombrará Presidente y 
Vicepresidente del Banco.

V I .— Para " la  compra de letras y otros documentos de 
crédito, y en la concesión de empréstitos, descuentos y otros 
antic ipos a los Bancos asociados, al púb lico", al Gobierno, 
etc., el Banco Central está sujeto a varias restricciones de 
seguridad, establecidas en el A rt.  41 de la Ley que estudia­
mos; además, en v ir tud  del Decreto Legislativo sancionado 
el 28 de Diciembre de 1932, se au tor iza  al Banco a opera­
ciones directas más amplias con el público y los Bancos, a 
plazos más extensos que los perm itidos in iciaímente.

Según el A rt.  43 de la Ley, el Banco Central o sus Su­
cursales podrán func ionar como Cámaras de Compensa­
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ción en caso de que la m ayoría  de los Bancos Asociados lo 
desearen. Esta es una im portan te  disposición, que está de 
acuerdo con las funciones d irectoras y contro ladoras del 
Banco Centra l. En el A r t .  44  se ind ican las operaciones que 
puede hacer el Banco con el público, operaciones de carác­
ter com ercia l de toda clase, excepto préstamos; los incisos 
3? y 8o de este a rt ícu lo  se refieren a la com pra  de oro, aún 
tom ando  d inero  prestado, para m an tene r el ta lón  aurífero , 
fu n d a m e n to  de nuestro sistema m onetario . El A r t .  45 se 
refiere a los tipos de descuento, que según el Decreto Le­
g is la t ivo  sancionado el 29 de D ic iem bre  de 1932, no podrá 
ser m ayor de 6 %  en las operaciones con el púb lico  ni del 
4 %  en las operaciones con los Bancos Asociados; hoy se 
encuentra  esto re fo rm ado por el reconoc im ien to  del 9 %  de 
los intereses. De acuerdo con el Decreto Supremo N° 290  de 
15 de Ju lio  de 1937, se establece en el A r t .  48 de la Ley, 
la d isposición de que el Banco Centra l será el ún ico  depo­
s ita r io  de los fondos del Gobierno, jud ic ia les, del In s t i tu to  
de Previsión Social, de la Ca ja  de Pensiones y del Banco 
H ipo tecario , exceptuándose los fondos de As is tenc ia  P úb li­
ca y las rentas pa tr im on ia les  de Estab lec im ientos de En­
señanza Pública.

V I L — El A r t .  50 dispone que el Banco Centra l es la 
única Ins t ituc ión  au to r izada , en todo el país, para la e m i­
sión de billetes. El A r t .  51, establece el pa trón  oro y la con­
ve r t ib i l id ad  de los billetes. En el A r t .  52 se de te rm ina  el va ­
lor oro del sucre en 0 ,300933  de g ram o  de oro f ino , esto es 
la qu in ta  parte exactam ente  del dó la r oro de los Estados 
Unidos; poco duró  la conve rt ib i l idad , porque el mes de fe ­
brero de 1932, se decretó la inconversión m one ta r ia  que' 
rige todavía ; y más tarde, en 1935, el mes de jun io , se ex­
p id ieron decretos que daban valores nuevos al g ram o  de oro 
fino. Según los Arts . 54 y 55, la conversión en b il le tes de 
las monedas de oro ecua tor ianas acuñadas según la ley de 
4 de N ov iem bre  de 1898, y las libras inglesas, debería ha ­
cerse a razón de 25 sucres cada una; es tab il izando  así la 
un idad  m one ta r ia  ecua to r iana  nueva, com p le tam en te , a 
20 centavos oro am ericano ; en el A r t .  57 se aseguran me­
didas para e s ta b i l iza r  el va lo r del oro; en el A r t .  58 se dis­
pone que se dec la ra rá  "en  qu iebra  por suspensión de pagos 
en o ro "  al Banco Centra l,  si dejase de can jea r sus b ille tes 
a la v is ta ; esta disposición, na tu ra lm en te , ya no rige desde



UNIVERSIDAD CENTRAL

1932; en el A rt. 62 se ordena la creación de una Caja Cen­
tra l para la l iqu idación de los billetes emitidos an te r io r­
mente por los otros bancos; el A rt.  63 indica que el Banco 
Central canjeará sus billetes a la par con los de los otros 
Bancos que tam bién pueden canjearse en oro; el A rt.  64 re­
gula las emisiones fraudulentas o ¡legales de los bancos 
que liqu idan sus billetes. El A rt.  69 dispone que "todos los 
provechos que se deriven de tom ar la reserva metá lica de 
los antiguos bancos de emisión a diferentes valores oro del 
va lor del nuevo sucre oro determ inado en el A r t .  52, perte­
necerán al Gobierno Nacional del Ecuador, como represen­
tante de todo el pueblo de la República................. "  En todas
las devaluaciones ha sucedido lo m is m o .................... No se
aplica lo mismo a las monedas de p lata ni al producto de 
su revaluación pues quedarán depositadas en el Banco pa­
ra la acuñación de acuerdo con la nueva Ley de 1927 (el 
sucre de p lata de 5 gramos y 0 ,720 de f i n o ) . El A rt.  70, in­
dica la form a de invert ir  el producto de la devaluación del 
sucre oro, en el pago preferente del saldo de sus deudas, ex­
cepto de las aseguradas con hipoteca, y de las al Banco Co­
mercial y Agríco la , arregladas en convenio especial. Los 
Arts. 71 y 72 se refieren a la cancelación de los ce r t i f ica ­
dos de que habla el Convenio con el Banco Comercial y A g r í ­
cola, certif icados en poder del Banco Central, con el saldo 
de las u ti l idades de la devaluación del sucre oro, y en su de­
fecto con bonos de la Deuda Interna consolidada, para ase­
gurar así de la estab il ización del c ircu lante.

En esta breve síntesis vemos el proceso y método de la 
emisión de billetes por parte del Banco Central, y su absor­
ción de las demás monedas f iduc ia r ias  hasta entonces exis­
tentes.

Pasamos en seguida al Capítu lo  de las reservas.
V I I I . — El A rt.  76 ordena que el Banco mantendrá una 

reserva de oro equivalente al 5 0%  de sus billetes en c ircu ­
lación y de sus depósitos combinados; por Decreto Supremo 
N 9 619.de 1 8 de d ic iembre de 1935, se rebaja esta reserva 
legal al 4 0 % . Por Decreto Supremo de 10 de Diciembre de 
1936 se reforma este Capítulo, cuando en el A rt.  4 9 se dis­
pone: "M ie n tra s  subsista la inconvert ib il idad y el régimen 
de control establecido en el Decreto Supremo N 9 596 de 30 
de Jul io del presente año, el Banco Central del Ecuador po­
drá tom ar dinero prestado en el exterior, dejando en pren­
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da, si fuese menester, cua lqu ie r parte  de su ac tivo  que no 
com prom eta  su Reserva legal, al m om ento  de la operación. 
La Superin tendencia  de Bancos o to rgará  la au to r izac ión  
correspondiente, siempre que el préstamo no a fecte  a dicha 
Reserva. La exportac ión  de la prenda no estará su je ta  a 
permiso a lguno  ni al pago de derechos". El A r t .  77 aclara 
que la reserva ex ig ida  abarca tam b ién  a " los b il le tes en c ir ­
cu lac ión  de los an tiguos bancos emisores y de la C a ja  Cen­
tra l para cuya carga y re tiro  es responsable el Banco Cen­
t ra l" .  El A r t .  78 establece las m u ltas  al Banco C en tra l por 
la d ism inuc ión  de las reservas, m u ltas  pagaderas al Gobier­
no. El A r t .  79 eleva el t ip o  m á x im o  de descuento al 7 %  por 
la persistencia en la d ism inuc ión  legal de la reserva.

IX .— En este C a p itu lo  se dispone en té rm inos  precisos 
la au tonom ía  del Banco, y la a m p l i tu d  de su fu n c ió n  regu­
ladora, así como tam b ién  los servicios anuales del Gobierno 
para reducir los bonos de la deuda in te rna  consolidada.

X .— A q u í se establecen las ob ligac iones del Banco y 
las responsabilidades personales de sus func ionarios .

X I . — Se establecen las normas del reparto  y as igna ­
ción de las uti l idades. En el A r t .  91 se dispone la o b l ig a ­
ción del Banco de no p e rm it i r  que sus acciones se eleven en 
el mercado a más de una cuarta  parte  de su va lo r nom ina l,  
o sea a más de 125 sucres. El A r t .  92  ordena que los fo n ­
dos percibidos por el Gobierno en concepto de m u ltas  y de 
señoreaje en la acuñación, se inve rt irán  en el pago de los 
Bonos de la Deuda In terna, consolidada. Se g a ra n t iz a  que 
no se im pondrá  al Banco gravám enes especiales y que es­
ta rá  exento de todo^con tr ibuc ión , menos de a lgunas como 
los impuestos de t im bres, sobre bienes raíces, etc. El A r t .  96 
au to r iza  al Presidente de la República a co n tra ta r  en cu a l­
qu ie r t iem po, de acuerdo con el Consejo de Estado, una 
"Asesoría T é cn ica "  para el Banco, a costa de éste.

X I I . — En este C ap ítu lo  se dan las normas para la in i ­
c iac ión de las func iones del Banco.

Con este brevís imo resumen de la Ley K em m eriana  y 
de sus reformas, y absteniéndonos de todo com en ta r io  sobre 
las m ismas por cuan to  ya no están en v igor, de jam os c u m ­
p lido  un pun to  más de la tesis. Sólo queremos hacer obser­
var que, pese a la au tonom ía  que la ley concede al Banco 
Centra l, la in f luenc ia  del Gobierno ha sido tan  grande en 
su po lít ica  económica y m one ta r ia , como podrá observarse
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por las reformas introducidas sobre todo en épocas d ic ta to ­
riales, que v ir tua lm ente  ha desaparecido el carácter técn i­
co que quiso darse in ic ia lm ente  al Banco Central, conv ir­
tiéndose éste en algo menos que en un Banco del Estado, al 
cual debía hacer los empréstitos que le solicitaba, quiéranlo 
o no las circunstancias financieras de la Institución. A l ha­
b lar ya, siquiera por encima de tales empréstitos, observa­
mos su inconveniencia, y ahora tampoco queremos entrar 
en mayores análisis.

Leyes de incautación y de control de importaciones,
exportaciones y cambios

Vamos a pasar ahora a hacer un pequeño estudio de 
las leyes de incautación y control de importaciones, ex­
portaciones y cambios.

En el país ha habido tres leyes de incautación. En 
cuanto a la primera de 1922, nada diremos porque quere­
mos p a r t ir  sólo desde la estabilización de 1927 para exa­
m inar sus in fluencias en el valor de la moneda. Comence­
mos, pues, con la segunda, expedida el 30 de A b r i l  de 1932, 
en la adm in is trac ión  dei Dr. A lfredo  Baquerizo Moreno, En­
cargado del Poder Ejecutivo.

Como antecedente inm edia to  de esta ley de incau ta ­
ción podemos ind icar la gran presión ejercida en el país por 
la crisis m undia l, agravada part icu la rm ente  por la peste del 
cacao y la rebaja de su precio en el mercado m undia l. Con 
este motivo se pensó, pues, en que la balanza de pagos se 
equ il ib raría , si se buscaba la l im itac ión  de importaciones, 
esto es, fo rzando la balanza comercial para encontrar ese 
equil ib rio .

Con este laudable propósito, m agníf ico  en su f ina lidad , 
pero quizá no muy acertado en su realización, porque con 
una sencilla medida restrictiva quería remediar todo el pro­
ceso económico que motivaba el desequilibrio anotado, fue­
ron dictadas las llamadas "Leyes de emergencia".

El Decreto-Ley de 30 de A b r i l  de 1932, N° 90, estable­
ce las siguientes disposiciones fundam enta les:

1-— Que los bancos y los exportadores entregarán al 
Banco Central el 8 0%  de sus letras y fondos disponibles en 
el extranjero, y aún la to ta lidad  de dichas letras y fondos,



11(1 ANALES DE LA

si no jus t i f ica ren  ante el Banco la necesidad del 2 0 %  res­
tan te  para el c u m p lim ie n to  de sus ob ligaciones pendientes 
en el exterior. Por ta n to  es una incau tac ión  com ple ta  y 
perfecta de todas ¡as divisas extran je ras, con la sola conce­
sión del 2 0 %  que podían retener los dueños para el pago 
de sus ob ligaciones pendientes.

2 a— Queda p roh ib ido  el libre com ercio  de divisas ex­
tran je ras , en cua lqu ie ra  fo rm a. Sólo se podrá venderlas al 
Banco Centra l al t ipo  que f i jase  de acuerdo con el Superin­
tendente  de Bancos, que nunca excederá de $ 5,95 por dó­
lar o su equ iva len te  en otras monedas; el Banco Centra l 
com prará  las letras provenientes de las exportaciones, sólo 
con exclusión del va lo r de los derechos aduaneros respec­
tivos.

Según estas disposiciones, pues, se pre tendía  e q u i l i ­
b ra r o e s ta b i l iza r  el valor del sucre con re lación a las m one­
das extran je ras, que ya m ostraba fuertes tendencias a la 
baja, señalando el precio m á x im o  de 5 ,95 sucres por dólar. 
Esta m edida resultó con trap roducen te  porque com enzó a 
fu n c io n a r  inm ed ia tam en te  la bolsa negra o frec iendo me­
jores precios por las divisas ex tran je ras , a f in  de a capa ra r­
las y hacerlas sub ir cada vez más trasJadándose al Banco 
Centra l casi exc lus ivam ente  los valores provenientes de las 
exportaciones; lo cual, en vista de las c ircunstanc ias  de de­
m anda loca de giros, no a lcanzaba  a abastecer las so lic i­
tudes, produciéndose cada vez m ayor e levación de las m o­
nedas extran jeras. Por tan to , a nuestro ju ic io  el aum ento  
de importaciones, en donde siempre se quiere ver una cau ­
sa de la depreciación del sucre, es a nuestro modo de ver 
más bien un efecto de las leyes de incau tac ión  que, al ser 
anunc iadas an t ic ipadam en te , p rodu je ron  la a la rm a  en el 
com erc io  im portador, el cual a lzó  inm ed ia tam en te  el pre­
cio de sus artícu los, y desembolsó fuertes sumas para con­
seguir más divisas que de o rd ina r io , para t rae r  más m er­
caderías.

3a— "Sólo el Banco Centra l venderá a los Bancos Co­
mercia les y al púb lico  las letras o cheques para el pago de 
las im portac iones y necesidades en el ex tran je ro . Podrá 
negarse cuando en su concepto la dem anda de giros no co­
rresponda al m o v im ie n to  necesario de las activ idades eco­
nómicas normales, o se tra te  de operaciones de especula­
ción o exportac ión  de capita les. De la negativa  del Banco
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sólo podrá recurrirse al M in is te r io  de Hacienda, cuya re­
solución será inapelable". (Art. 7° del Decreto-Ley).

Es, por tanto, a tr ibuc ión  priva tiva  del Banco y del M i ­
nisterio de Hacienda la d iscrim inación de la necesidad o no 
de divisas extranjeras en cada caso particu lar. Por la fa l ta  
de divisas para todos, na tura lm ente  tenían que suscitarse 
priv ilegios y concesiones que no hicieron otra cosa que agra­
var la situación por las oportunidades siempre crecientes 
de la bolsa negra, p r inc ipa lm ente  en sumas pequeñas.

4 ?— La d is tr ibuc ión proporcional por motivo de la fa l ­
ta de giros entrañaba una in justic ia  quizás más grande por­
que hay pedidos que se los hace íntegros o se prefiere no 
hacerlos, y porque d¡ó ocasión a muchos medios para ob­
tener lo que se quería, recurriendo a lo más fác il,  es decir 
p idiendo más de lo que se necesitaba.

5?— La tendencia general del Decreto-Ley es la de con­
seguir reponerse de las pérdidas sufridas anteriormente con 
el f in  de retornar a la convert ib il idad lo más pronto posible.

El 6 de M ayo del mismo año se expid ió el Decreto N° 
91 aclarando el an te r io r sobre la disposición de que el Ban­
co Centra l es el único depositario en el país de fondos en 
divisas extranjeras, y regulando la manera de hacer el de­
pósito y la facu ltad  de disponer de sus fondos los deposi­
tantes, siempre dentro del espíritu del Decreto anterior. En 
el m ismo 6 de M ayo se expidió el Reglamento de incauta­
ción que no hace fa l ta  examinar.

Como se ve, todas las disposiciones de estas célebres 
leyes de emergencia no han dado n ingún resultado p rác t i­
co; puede decirse más bien que fueron contraproducentes y 
precip itaron la caída del sucre, según puede verse de la si­
guiente com parac ión:

✓

Caída del sucre con leyes de emergencia

De 1925 a 1932, o sea en siete años, el dó lar subió con 
relación al sucre, de 4,17 en Enero del p r im er año nom bra­
do a 6,00 en M ayo del segundo año. Esto es una d iferencia 
to ta l de $ 1,83. Con las leyes de emergencia el dó lar se 
m antuvo a $ 6,00 (cotización o f ic ia l)  durante  el resto del 
año 32 y todo el 33; a fines de 1933 se m od if ica  un tan to  
la ley de incautación, suspendiéndola para el producto de
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las exportaciones de ciertos artícu los  como el arroz, y el dó­
lar sube en Enero de 1934 a $ 10,12; en D ic iem bre del 34 
cuando el dó la r ha a lcanzado  ya a $ 12, se vuelve a m o­
d i f ic a r  la ley, lo cual consigue b a ja r  con m ucho esfuerzo 
a lgunos puntos el dólar, que en O ctubre  de 1935 cuando se 
deroqa la ley se co tiza  en las p iza rras  del Banco Centra l a
$ 10,48.

0

Consideraciones

En resumidas cuentas: en siete años, el dó la r subió 
$ C83, sin incau tac ión  de giros; con incau tac ión , en sólo 
tres años y medio, subió $ 4 ,48  (sin con ta r !a más fuerte  
depresión de D ic iem bre  de 1934 ). No queremos decir con 
estas comparaciones, ni m ucho menos, que la incau tac ión  
ha sido la ún ica  causa de esta fo rm id a b le  deva luac ión ; pero 
sí podemos conc lu ir  de él la, que estas leyes de emergencia, 
al querer va r ia r  el curso de la economía, fo rza n do  sólo uno 
de sus aspectos qu izá  secundarios: el cam b io  exter io r, cau­
saron p ro fundas pertu rbac iones que con tr ibuye ron  a la de­
prec iac ión; tam b ién  sacamos la consecuencia de que no 
con una ley por fue rte  o enérg ica que sea se corr igen las pro­
fundas causas económicas, verdaderos orígenes dé la de­
preciación m onetaria .

Suprim ida  que fué com p le tam en te  la incau tac ión , co­
mo hemos dicho, en O ctubre  de 1935, perm aneció  ei país 
libre de ella cerca de un año. D uran te  ese período el sucre 
no su fr ió  n inguna  a lte rac ión , pues se co t izaba  a $ 10,48 
por dó la r hasta el mes de Ju l io  de 1936.

90

4

' Nueva ley de incautación

El 30 de Ju lio  de 1936 se d ic ta  un nuevo Decreto de 
incau tac ión  de giros con fo rm a lidades  y ex igencias más o 
menos semejantes a las de las leyes de emergencia. A d e ­
más establece la p roh ib ic ión  de es t ipu la r  operaciones en 
monedas ex tran je ras  o de rec ib ir las en cua lqu ie ra  forma. 
Se f i ja  p rov is iona lm ente  el t ipo  del dó la r a $ 10,50, fa c u l­
tándose a m p liam e n te  al Banco C entra l para f i ja r  los tipos 
de cam b io  (A rt .  7 ?) Se establece, con toda c la r idad , el
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control de importaciones, las cuales no podrán efectuarse 
sin la previa presentación de un cert if iccdo  otorgado por el 
Banco Central, en el que conste haberse dado la au to r iza ­
ción correspondiente, y por el valor indicado en la solicitud. 
Este mismo Decreto prohíbe al Banco Central recibir depó­
sitos del público en donde haya sucursales o Bancos Co­
merciales; se le prohíbe igualmente negociar en giros en el 
in terior en los mismos lugares. El 1 5 de Agosto del mismo 
año se d ictó un extenso Reglamento, cuyo detalle no cree­
mos del caso dar a conocer. Este régimen de incautación 
y de control de importaciones, exportaciones y cambios du­
ró en su in tegridad hasta el 31 de Ju lio  de 193/ ;  supervivió 
el resto de! control hasta M ayo  de 1938, t iempo desde el 
cual sigue un control de importaciones bastante rígido, su­
jeto a la concesión de permisos por parte de las Comisiones 
de Control de Quito  y Guayaquil, m od if icado ú lt im am ente  
(Enero de 1939) en algo sólo secundario cucí es el reem­
plazo de las cuotas por países, por las cuotas de cada co­
merciante, cosa sujeta a muchos comentarios pero que no 
es del caso ana liza r  aquí.

Consecuencias de fia nueve  Ley

La nueva ley de incautación y control que hemos vis­
to, tampoco ha dado los resultados apetecidos, pues el dó­
lar, desde el año de 1936 (Agosto ), ha subido de $ 10,50 
a $ 14,40, o sea casi tres sucres en menos de tres años. En 
todas estas devaluaciones del sucre en relación al dólar ob­
sérvese que no se ha tomado en cuenta la devaluación de 
éste, del 4 0 % ,  lo cual pone de relieve más aún la depre­
ciación del sucre.

Recapitu lando todo lo visto sobre este punto, podemos 
repetir una vez más que estas leyes tan acaric iadas y de­
fendidas lejos de con tr ibu ir  al m e joram iento  de la econo­
mía, han precip itado más bien su desorientación, por los 
efectos contraproducentes que han provocado.

I iempo es, pues, ya de dejarnos de estos palia tivos o 
medios superfic ia les y pasajeros de resolución de los proble­
mas económicos, dedicando mejor nuestra atención hacia 
verdaderas medidas de restauración de la economía ge­
neral.
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Leyes vigentes en materia de moneda y Bancos

Para conc lu ir  este Capítu lo , hagamos un breve estudio 
y com enta r io  de las leyes vigentes en m a te r ia  de bancos y 
monedas.

La Ley monetaria del Ingeniero Páez
•  •

Prim eram ente  demos a lgunas ind icaciones sobre la
Ley de M onedas expedida el 22  de A b r i l  de 1937 por la ad ­
m in is trac ión  d ic ta to r ia l  del Sr. Páez, Ley que,, si bien fué 
derogada por el Decreto N 9 1 1 8 de 30 de D ic iem bre  del m is­
mo año, del General Enríquez, subsiste todavía  en la p rác­
t ica , ya que la ú l t im a  ley no ha sido rea lizada  todavía.

Según la Ley del Sr. Páez se ordena la acuñac ión  de
9 .000 .000  de piezas de un sucre; 7 .500 .000  piezas de 20 
centavos; 7 .500 .000  piezas de 10 centavos y 15 .000.000 
piezas de 5 centavos. Todas estas monedas serán de n í­
quel puro.

C a lcu lando  ún icam en te  el 4 0 %  del va lo r nom ina l de 
las monedas como el va lo r del m a te r ia l y de la acuñación, 
el Fisco ganó con esta Ley, a t í tu lo  de señoreaje, unos 
7 .200 .000  sucres. Con esta m edida, n a tu ra lm e n te  la m o­
neda de p la ta  a n t ig u a  ha desaparecido com p le tam en te  en 
poco t iem po, y la descon fianza  p roduc ida  por esta m one­
da pobre, ha co n tr ib u id o  tam b ié n  a la ba ja  general del 
sucre.

*

La última ley de monedas

La ú l t im a  ley sobre monedas, que está ac tua lm en te  
en v igencia  — n o m in a l—  es, como d ij im os, la expedida en 
D ic iem bre  de 1937. En esta nueva Ley vuelve a emplearse 
la p la ta  como m ate r ia l de las monedas fracc ionarias , se­
ña lando  al sucre una pieza de 5 gramos de peso bruto, de 
0 .720  de f in o  y un conten ido  de p la ta  f in a  de 3.6 gramos. 
Las monedas de 20, 10 y 5 centavos vuelven a ser de n í­
quel, e ¡guales a las de la ley an te r io r  Las de 1 centavo 
se prescriben de bronce.

Por lo demás, esta ley m an tiene  los p r inc ip ios  genera­
les conservados hasta entonces en cuan to  a la em isión de 
billetes, etc.
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En las disposiciones transitorias se ordena que a par­
t i r  del I o de Enero de 1939 quedarán sin valor las monedas 
acuñadas en v ir tud  de la Ley de Abri l  de 1937, pero no ha 
llegado a hacerse esto efectivo porque no se ha puesto en 
práctica la ú lt im a  Ley de Monedas, hasta la fecha. Se 
au to r iza  la c ircu lación provisional de las monedas de ní­
quel, que c ircu lan hastc hoy. Se ordena al Banco Central 
aceptar y canjear hasta el 30 de Junio de 1939 las mo­
nedas que se le presenten, con las acuñadas de acuerdo 
con la nueva Ley; esta disposición no podrá cumplirse. Se 
dispone, además, la form a cómo mandará a acuñar el 
Banco Central las monedas de p lata de esta ú lt im a  Ley.

Ley Orgánica del Banco Central

Con esto pasamos a la Ley Orgánica vigente del Ban­
co Centra l, creada por los Consejos técnicos del notable 
f inanc is ta  mejicáno Dr. M. Gómez M orin , Ley dictada por 
Decreto Supremo N 9 120 de 30 de Diciembre de 1937.

Esta Ley del Banco Central, que tiene íntima conexión 
con la Ley de Monedas que acabamos de estudiar, obede­
ce a un sincero deseo de la Comisión Financiera encarga­
da de estud iar los proyectos de dichas Leyes, con los con­
sejos técnicos del Dr. Gómez Morín , de enderezar la polí- 
f ica y la estructura del Banco Central, para orientarlas ha­
cia la más completa realización de sus finalidades, de 
acuerdo con las experiencias obtenidas de la Ley de 1927, 
y la técnica más moderna sobre la materia.

El deseo de crear una Ley de Monedas a base de p la ­
ta, pues la determ inación de la correspondencia oro enton­
ces era y sigue siendo prácticamente imposible, dada la si­
tuación económica general, obedece, al deseo de l ib rar al 
país, mediante el empleo de moneda fracc ionaria  m e tá l i­
ca hasta de 5 sucres, de las influencias graves que pueden 
repercutir en su economía, mediante el empleo de b il le ­
tes, por parte de las condiciones del mercado y comercio 
internacionales. Además, esa acuñación de nuevas mo­
nedas tiene ín tim a relación con el número de habitantes 
de la República, y el volumen tota l de reservas.

No intentaremos hacer un estudio minucioso de esta 
im portante  Ley, por cuanto primeramente no se aparta de
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los l incam ien tos  generales de la de 1927, y luego porque 
ha sido ob je to  ya de numerosas crít icas y comentarios.

Nos l im ita rem os  por consigu iente  a un ráp ido a n á l i­
sis de las re form as sustancia les in troduc idas, con un c r i­
te r io  am plio .

En p r im e r lugar, Ig nueva Ley ha buscado fó rm u las  
de las más adecuadas, para conseguir — dentro  de lo hu­
m anam en te  posible—  la m ayor au tonom ía  del Banco Cen­
tra l,  ún ica m anera de poder servir sa t is fac to r iam en te  co­
mo Ins t i tuc ión  regu ladora  y o r ien tado ra  de la moneda y 
del crédito. Además, se deja al cu idado  exclusivo del Ban­
co e! seña lam ien to  del. t ip o  de interés o descuento, de acuer­
do con las necesidades que vayan presentándose, para evi­
ta r le  del yugo de una disposición leg is la t iva  f i ja  e inam o­
vible. Igua lm ente , se le da m ayor a m p l i tu d  que antes pa­
ra la regu lac ión  de la moneda y del c réd ito ; se cen tra l izan  
en él todas las reservas, a f in  de dar e las tic idad  a su au ­
m ento  y d ism inuc ión , lo cual pe rm ite  una o r ien tac ión  del 
c réd ito  por su in tervenc ión  en los Bancos asociados. Se le 
concede ai Banco !a fa c u lta d  de in te rven ir  en el mercado 
de cap ita les lib rem ente, fa cu ltá n d o le  para operaciones 
más que comerciales, pero sup r im iendo  sus a tr ibuc iones 
para la provisión de capita les. En cuan to  a las relaciones 
del Banco con el Gobierno, se establece que todos los fo n ­
dos públicos, con la sola excepción de los pertenecientes a 
la Beneficencia o los es tab lec im ien tos  de Educación, serán 
depositados en este Banco. Se promueve así el estable­
c im ien to  de una cuenta  corr ien te  del Estado, la cual 
no podrá ser deudora por parte  de éste, sino hasta el 
m onto  de una de te rm inada  fracc ión  de sus ingresos. 
Además, se corrige un grave vacío de la Ley an te r io r 
m ed ien te  el es tab lec im ien to  de la asam blea general de 
Acc ion is tas, con facu ltades  específicas propias, para ga ­
ra n t iz a r  más aún la au tonom ía  del Banco. Por o tra  pa r­
le, como bien dice la Com isión f in a n c ie ra  en su in fo rm e  al 
p resentar el proyecto de Ley, en todas las operaciones del 
Banco se ha procurado dar una e las tic idad  o rgán ica  y no 
fu n c io n a l;  esto es que — dentro  de sus func iones específi­
cas—  el Banco t iene m ayor a m p l i tu d  como órgano fu n c io ­
nal, en vez de tener dem asiada a m p l i tu d  en el e jerc ic io  de 
func iones que pueden a fe c ta r  a su cons tituc ión  orgánica. 
El Banco queda d iv id id o  en dos departam entos  com pleta-
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mente independientes: el de emisión, propiamente dicho, 
y el de las demás operaciones generales; el primero se po­
ne a cargo del Consejo de Adm in is trac ión , y el segundo a 
cargo del Gerente General; en esta forma se quiere garan­
t iza r  el que las emisiones no se harán sino previa entrega 
de las reservas correspondientes por parte del departamen­
to de operaciones generales; en esta forma, pues, quedan 
perfectamente responsabilizados los funcionarios de uno y 
otro Departamento. En la nueva Ley se crean otras accio­
nes, de la clase " C " , mediante el empleo de ¡as util idades 
de la emisión de moneda de p lata para cap ita lizar las  en 
favor del Estado; se calcula en 5 millones esta nueva serie. 
Se establece tam bién un aumento indefin ido de las reser­
vas y se crea un fondo especial de estabilización. El Ban­
co Central será ob liga to riam ente  ahora una Cámara de 
Compensación entre los Bancos Asociados. Se determ ina 
que el importe de billetes en c ircu lac ión sumado al de ob l i­
gaciones no será mayor a 40 sucres por hab itante  de la Re­
pública, con un aumento anual del 3 % . El Consejo de A d ­
m in is trac ión  estará integrado por diez personas (teniendo 
representación separada la A g r icu ltu ra  del comercio y la 
indus tr ia ) ,  cuya genuino representación se garan tiza  es­
crupulosamente.

Efectos de la nueva Ley del Central

Este es, en extracto, el contenido esencial de la Ley 
Orgánica vigente del Banco Central, Ley que, como se po­
drá observar si se la estudia detenidamente, responde a 
los princip ios más modernos y experimentados de la técn i­
ca bancaria. Pero a más de que todavía esta Ley se halla 
encuadrada dentro del molde clásico del sistema m oneta­
rio del oro, a cuya restauración íntegra tiende inequívoca­
mente — esta Ley no es—  como dice muy bien el Dr. Gó- 

• me.z M orín , en su exposición sobre ella, sino el "p r inc ip io  
de un programa sistemático de acción económica". Esta 
ley, por perfecta y bien hecha o bien aplicada que sea, no 
es sufic iente por sí sola para la restauración económica in ­
tegra l; "el establecim iento de un régimen monetario  y la 
organización y el buen func ionam iento  del Banco Central, 
con todo y su im portanc ia " (Dr. Gómez M orín ) no son su-
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f ic ientes para la resolución to ta l del com ple jo  problema 
económico; puede servir de base m uy valiosa para em pren­
der en los demás traba jos  de reconstrucción; pero si se cree 
— como muchos han creído—  que basta d ic ta r  la Ley pa­
ra que se remedie la s ituac ión , se corre el riesgo de una 
gran decepción.

A taques in jus t i f icados

Esto es lo que sucedió con la Ley del Dr. Gómez M o- 
rín — que tan  desin teresadam ente  prestó sus conoc im ien­
tos y peric ia  en favo r del Ecuador— ; el tem peram ento  t ro ­
pical de nuestra t ie rra  (porque o tra  cosa repugna supo­
ner) h izo  que no pocos se lanza ran  en fo rm a  h ir ien te  y 
poco caballerosa con tra  la nueva Ley, cuando recién se la 
ponía en p rác tica , a legando que la s ituac ión  económica 
en nada había m e jorado  con la nueva Ley; se quería que 
en un mes de experiencias se v ie ran  ya los resultados que 
sólo los años pueden dejar. No fa l ta ro n  tam poco  — justo 
es reconocer—  va lien tes defensores de la nueva Ley, que 
opusieron vigorosa resistencia a la inm ed ia ta  m od if icac ión  
que se podía hacer por parte  de a lgunos "pe r jud icados".  
Se han in troduc ido  después pequeñas re form as que, qu izá 
no son substanciales, pero no se ha llevado a efecto la Ley 
de Monedas, a base de la cual g ira  una buena parte  de la 
bondad de ia Ley del Banco C entra l,  restando así su e f i ­
cacia.

Por consigu iente, repetimos, la Ley del Banco Centra l 
de 30 de D ic iem bre de 1937, es a nuestro ju ic io  lo más 
com ple to  y avanzado  que puede pedirse en m a te r ia  de or­
gan izac ión  de un In s t i tu to  sem ejante ; sus resultados no 
pueden verse sino después de a lgunos años de ap licac ión  
íntegra y cum p lida . No es la ú l t im a  pa labra , n a tu ra lm e n ­
te, por cuan to  está basada en el sistema m etá lico , toda ­
vía; sistema que, como vimos en la p r im era  parte, está con- . 
denado a desaparecer o qu izá  a s u fr i r  a lteraciones consi­
derables, pero es lo m áx im o  que en el día podemos exig ir.
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CONCLUSÍONES

Llegamos, por f in , a este ú lt im o  Capítulo, en el cual 
procuraremos resumir todo lo dicho anteriormente, para 
reducir a pocas palabras las conclusiones que podemos sa­
car de este estudio.

La resolución del problema monetario  no es una cues­
tión aislada. No se puede llegar a ella por simples expe­
diciones de leyes de carácter bancario, sino que hay que 
atender a los princip ios de economía general para resolver 
todo el problema económico en su conjunto. Claro está 
que esas leyes bancarias son el punto de partida, porque de 
la política monetaria  y del crédito se puede ir a los demás 
aspectos económicos; pero no se espere de él las ni un f ru ­
to inm edia to  de reacción sensible, ni la completa solución 
del problema.

Es necesario contar con los elementos que tenemos pa­
ra levantar la economía nacional, elementos físicos de 
gran valor, poniendo para ello todo el entusiasmo y todas 
las energías, a f in  de explotarlos con provecho. Lo esen­
cial, en un princip io, no es la elevación del t ipo  del sucre 
con relación a las monedas extranjeras; lo más im portante  
es impedir que, siga bajando, y llegar, de ser posible, a 
una estab il izac ión lo más segura, para emprender sobre 
base f irm e  la reconstrucción. Decimos que no es lo más 
im portan te  la revalorización del sucre, porque a más de 
que tal revalorización en estos momentos im plicaría  un 
fo rzam ien to  muy grande de la economía, y cuya conse­
cuencia traería graves trastornos princ ipa lm ente  en m a­
teria de deudas privadas, la sanidad de una moneda no

• j

é

s

V •



ANALES DE LA

depende exc lus ivam ente  de su va lo r intrínseco como u n i­
dad, sino ante todo de su es tab il idad , y de la posib il idad 
que existe de conseguir tan tas  unidades m onetarias  como 
sean necesarias para la sa tis facc ión  de las necesidades. 
Así por e jem plo, lo m ism o le dará a un jo rna lero  recibir 
300  sucres mensuales de salario, equ iva lentes a 30 dó la ­
res, que 450  sucres equ iva lentes a la m ism a suma y con 
ias m ismas posib il idades de adqu is ic ión  que antes.

Perspectivas de reconstrucción nacional

A  f in  de tener un m étodo en la recop ilac ión de conc lu ­
siones, estab lezcam os las perspectivas de reconstrucción 
económ ica in tegra l que t iene el Ecuador — lo que vendría 
a ser como un p rog ram a m á x im o —  y las medidas de inm e­
d ia ta  ap l icac ión  que podrían adoptarse para seguir ese 
p lan in teg ra l que puede considerarse co m o  un program a 
m ín im o.

Programa m á x im o  de reconstrucción

En el p lan general consideramos las s igu ientes partes: 
t ie rra , t ra b a jo  y ca p ita l ;  p roducción, comercio, aprovecha­
m ien to ; rentas públicas, educación, gastos im productivos; 
incorporac ión  en grande escala al com erc io  m u n d ia l;  po lí­
t ica  de inm ig rac ión  de hombres y capita les.

T  i e r r a :— En cuan to  a este e lem ento  fundam en ta l 
tan  rico y generoso en nuestro país, nada tenemos que de­
c ir  a no ser la necesidad de hacer estudios y expe r im en ta ­
ciones c ien tí f icas  para ver la m anera  de aprovechar mejor 
las diversas regiones, a f in  de im p la n ta r  los cu lt ivos siste­
m áticos en grande escala. Parte de este estudio sería el 
de la u t i l iza c ió n  de los inmensos te rr i to r ios  incu ltos — los 
páramos por e jem p lo—  en los que a poco costo podría 
crearse una inmensa riqueza para el fu tu ro —  v. gr. las 
p lantac iones de bosques de coniferas, euca lip tus, etc., lo 
cual, por o tra  parte, traería  m agn íf icas  in f luenc ias  sobre 
la regu la r izac ión  m eteoro lóg ica  y c l im a té r ica ,  notoria  es 
ac tua lm en te  en la sierra del Ecuador p r inc ipa lm en te  la fa l ­
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ta de bosques cercanos a las poblaciones, bosques de m a­
deras de construcción que están talándose constantemen­
te, sin preocuparse mucho de su replantación o refloreci­
miento.

T s1 a b a j o.— Por lo que respecta al trabajo, se debe­
ría in ic ia r desde lo más pronto la enseñanza metódica, y 
e ficaz del amor al campo, a f in  de evitar las aglomeracio­
nes en las ciudades de gentes de poca ilustración — que 
apenas han cursado la enseñanza p r im ar ia—  o com ple ta­
mente ignorantes, que form an la capa social más baja en 
los centros de cu ltura , prestándose siempre a i-oda clase de 
maniobras políticas, y restando una im portante  fuerza a 
la producción; con una enseñanza adecuada desde la es­
cuela, y la inculcación del amor al campo, en pocos años 
se tendría un buen porcentaje de población apto para las 
labores agrícolas y dispuesto a la introducción de las me­
joras necesarias a la agricu ltu ra .

Indudablemente es la educación el fac to r preponde­
rante en la preparación de hombres que se dediquen a un 
traba jo  tenaz y constante cual impone la reconstrucción 
económica de un país; sólo de la escuela puede salir el 
hombre sufic ientemente preparado física, moral e intelec- 
tua lm ente  para desempeñar las funciones de buen c iuda­
dano dentro del campo de acción que le corresponde. Ade­
más, es necesario es tim u la r ese amor al campo y a la ag r i­
cu ltu ra , fom entándo le  y perm itiéndole ser lo más lu c ra t i­
va posible, a f in  de pe rm it ir  el a lza de salarios y condic io­
nes cada vez más elevadas de vida. Sería conveniente ta m ­
bién emplear una polít ica agraria  bien meditada y sagaz 
que perm ita  poco a poco al campesino asalariado el con­
vertirse en propietario  de pequeñas porciones de tierra, lo 
cual le serviría de gran estímulo para el trabajo, y solucio­
naría el problema que vendrá necesariamente con los años 
y el aum ento progresivo de la población, de la división de 
la propiedad, por medios legítimos y correctos, evitando 
medidas de imposición vigorosa que tendrían entonces que 
suceder.

En cuanto al traba jo  industria l sería conveniente la 
capacitac ión de un sector de hombres de la ciudad para 
esos trabajos, pues creemos que nunca es conveniente em­
plear en las industrias a hombres del campo. Esta capad -
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%
tación  se haría  m ed ian te  la selección en las escuelas ur­
banas, a f in  de conseguir que, a la par de la instrucción 
general, el a lu m n o  seleccionado tenga una preparación su­
f ic ien te  para su traba jo , pe rm it iéndo le  conocim ientos que, 
am pliados después con la p ráctica , le puedan hacer ele­
varse cada vez más en su ramo. Queda descontada, por 
cierto, la necesidad de em p lear una fue rte  d isc ip l ina  fabr i l  
con tra  los ag itadores mercenarios, pero tam b ién  la urgen­
cia de prestar al obrero indus tr ia l,  un sueldo sufic iente , y 
si se quiere holgado, fa c i l i tá n d o le  sus subsistencias m ed ian ­
te cooperativas y comedores populares, y pe rm it iéndo le  v i­
v ir  h ig ién icam en te  en los centros urbanos.

En cuan to  a los empleados in te lec tua les  y de comer­
cio, hay que prepararles ta m b ié n  desde la escuela, el co­
legio y la Un ivers idad, para func iones cada vez mayores. 
Se les debe p e rm it i r  una educación fís ica su fic ien te , y en 
lo referente a sueldo, pe rm it ir le s  v iv i r  de acuerdo con su 
posición tom ando  en cuenta  los estudios rea lizados y su 
com petenc ia  y con tracc ión  al t raba jo . La producción in te ­
lectual debe ser de fend ida  y p ro teg ida  m ed ian te  una Ley 
que ga ran t ice  los derechos de autor.

A l t ra ta r  del t ra b a jo  es menester tam b ié n  hacer m en­
ción de la necesidad de a m p l ia r  y co rreg ir  los servicios de 
seguro contra  la inva lidez , ve jez o m uerte  de los t ra b a ja ­
dores in te lectua les o m anuales, a f in  de ev ita r  la m iseria 
de ellos y de sus fa m il ia s ;  es necesario fo m e n ta r  la prop ie­
dad de dichos traba jadores , m ed ian te  préstamos a largos 
plazos, y p r in c ip a lm e n te  g a ra n t iz a n d o  la es tab il idad  de 
los empleados que cum p len  con sus deberes.

Es menester tam b ié n  hab la r  aquí de la urgencia  de 
o r ien ta r  las ac tiv idades de los s ind ica tos de obreros hacia 
sus fines específicos cuales son la defensa de legítimos in ­
tereses y la e levación cu ltu ra l de sus m iembros, ev itando 
a toda costa que se cons tituyan  en centros de ag itac ión  po­
lí t ica  y social. Los sindicatos, en cuan to  a lo fo rm ac ión  
de cooperativas de subsistencias, deberían sujetarse a las 
disposiciones técnicas de sus Ins t itu tos  patroc inadores que 
serían la Caja  de Pensiones y la Ca ja  del Seguro; estos m is­
mos Ins t itu tos  deberían crear o a m p l ia r  — dando to d a .c la ­
se de seguridades—  Cajas de A h o rro  y M ontes de Piedad 
para sus a fi l iados.
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C a p i f  a I.— Hay que preocuparse ante todo del ca­
p ita l económico, esto es del destinado a la producción. De 
él saldrán los demás para los diferentes servicios sociales. 
Es preciso fundar princ ipa lm ente  un Banco Agrícola, con 
cooperativas rurales según modelo y f ina lidades estableci­
dos por el Dr. Gómez M orín  en su Informe sobre la Ley del 
Banco Central. Este Banco Agrícola, con una organización 
tal que haga llegar su capita l e in fluenc ia  hasta los luga­
res más apartados, con tr ibu ir ía  a fo rm ar primeramente 
una conciencia de clase entre los agricultores. Cosa que 
hoy no existe (todo lo contrario, más bien puede decirse 
que hay pugna entre e lios), y luego prestaría los medios 
necesarios para el desarrollo de la producción agrícola. La 
form a de establecerse este Banco, ya lo dice el Dr. Gómez 
Morín , sería a base del actual H ipotecario, reconstruyendo 
su capita l y dándole las orientaciones y seguridades con­
venientes. Estó es quizá lo más que se puede pedir de la 
actual condición económica del país; pero como a nuestro 
modo de ver no sería sufic iente para elevar la economía 
nacional hasta tal punto que lo perm ita  ponerse al nivel 
m und ia l, sería conveniente de todo punto fom enta r p rim e­
ro la venida de pequeños capita lis tas colonizadores con 
cuyos fondos se incrementaría el capita l del Banco A g r í ­
cola, y luego procurar lo fo rm ación de compañías naciona­
les y extran jeras con capita l importado, para in ic ia r una 
producción en mayor escala — sistemática y ordenada—  
princ ipa lm ente  con miras a la exportación; respetando, 
claro está la pequeña producción mediante regulaciones 
adecuadas. Para esto es esencial dar seguridades tan to  del 
legítimo derecho de libre m ovim iento  dentro del mercado 
interno e in ternacional — dentro de las prescripciones le­
gales—  como tam bién de la redención del capita l ex tran ­
jero — pero nac iona lizado—  y de la exportación pondera­
da y justa de las utilidades, por medio de la misma pro­
ducción que explotan.

Además es necesaria la importación de capitales — a 
base de las mismas seguridades—  para el fom ento indus­
tr ia l de las materias primas que poseemos en abundancia, 
pues para este f in  los capitales nacionales son com ple ta­
mente insuficientes. Claro está, sería de estudiarse un 
plan completo de industr ia lización, tomando en cuenta las



130 ANALES DE LA

necesidades del comercio  ex te r io r  e in te rno  y el m ayor ren­
d im iento .

F ina lm ente  es menester la im portac ión  de capita les, 
m ed ian te  contra tos  públicos, para las obras nacionales de 
m ayor y más urgente  necesidad e im portanc ia , ya que, 
asim ismo, los cap ita les nacionales no son su fic ien tes y los 
pocos m illones que se destinan anua lm en te  en el Presu­
puesto se desperd ic ian en su m ayor parte  por querer a ten ­
der a varias obras a la vez, sin prestar a tenc ión  debida a 
n inguna. Con esos m il lones podría com enzar a servirse 
du ran te  los primeros años el pago del cap ita l ex tran je ro , 
creando más ta rde  impuestos sobre los rend im ien tos  que 
comiencen a p roduc ir  esas obras. H ay que e v ita r  en esos 
contra tos el asum ir  más ob ligac iones de las que el Estado 
puede soportar, pero c u m p l i r  es tr ic tam en te  con las o b l ig a ­
ciones que se con tra iga . En conexión con esto pud iera  m uy 
bien consolidarse la deuda externa, para acabar de una vez 
de cance lar la , devolv iendo así el c réd ito  perd ido al país.

P r o d u c e  i ó n. — La producción, como de jam os d i­
cho, debe ser racional y p laneada, a f in  de abastecer ante 
todo — en lo posible—  al país, y luego o r ie n ta r la  para la 
exportac ión . Debe darse pre fe ren te  a tenc ión  a los a r t íc u ­
los de p r im era  necesidad, a f in  de ev ita r  el a lza  de los pre­
cios o la im portac ión . A ú n  a trueque  de perder por un la­
do una buena en trada , el Estado debería l im i ta r  c iertas 
producciones que no son indispensables como el a lcohol, 
para de ja r un p roducto  de p r im era  necesidad como el a z ú ­
car, lo cual le de ja ría  por o tro  lado un benefic io , porque se 
suspendería la im po rtac ión  de ese a rtícu lo . Sería conve­
n iente tam b ién  com enzar a im p lan ta rse  un sistema de se­
guro  contra  las pérdidas de la p roducc ión  m otivadas  por 
e jem p lo  por heladas, tempestades, etc., cosa que está dan ­
do m agn íf icos  resultados en otras partes.

En resumen, el Estado debería fo m e n ta r  por todos los 
medios todas las producciones que nos conviene, de acuer­
do con un p lan preconcebido y bien estudiado. En el au ­
m ento  de la producción está en gran parte  el origen de la 
reconstrucción económica.

C o m e r c i o.— Por lo que respecta al comercio, el 
Estado tiene que ve lar — m ed ian te  una sana po lí t ica  m o­
netaria , que los precios del m ercado in te rno  no se a lteren
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por n ingún motivo, y si es posible, — con el desarrollo de 
la v ia l idad—  se un if iquen  en todo el país, a f in  de m ante­
ner la unidad económica, tan necesaria. Debe ayudar y 
fom entar la creación y func ionam ien to  de Cámaras de Co­
mercio, que organicen y defiendan eficazmente el comer­
cio interno, y se encarguen del control del comercio exter­
no, en guarda del buen nombre de la producción nacional. 
En materia de legislación sobre Bancos comerciales debe 
tender siempre en benefic io del público, fac i l i tándo le  de 
todas maneras los préstamos a corto plazo, con el menor 
descuento posible. Igualmente en materia  de giros, co­
branzas, letras, etc. Se debería pe rm it ir  siempre el libre 
comercio de las divisas extranjeras, para evitar la especu­
lación y el atesoramiento.

En lo tocante al comercio exterior, la República debe­
ría sujetarse tam bién a un plan defin ido  y ordenado que 
contemple un equ il ib r io  tota l en la balanza de pagos y no 
atienda — como hasta hoy—  al comercio pa rt icu la r con 
cada país, pues las condiciones van cambiando con tinua ­
mente y no se puede estar sujetos a reglas estrictas e inm u­
tables, que no hacen otra cosa que a fectar al comercio y 
libre juego de las leyes económicas. En los tratados de co­
mercio se debe, pues, establecer un sistema liberal de com­
pensaciones, favorecido por una elastic idad prudencial, 
que perm ita  la aplicación del p rinc ip io  de creciente^ am ­
p litud  económica, base de la prosperidad. En cambio, de­
biera establecerse un control de importaciones pero no su­
jeto a las cargas y restricciones actuales, sino más bien 
con un cr ite r io  de selección que se compadezca con las ne­
cesidades siempre cambiantes del mercado interno; a cam ­
bio de esta l ibera lidad relativa podría conseguirse un mer­
cado vasto para nuestros productos exportables, que po­
dría servir de salida a las exportaciones siempre crecien­
tes que se proyectan. Con esta liberalidad, así mismo, y 
aumentado el volumen del comercio exterior, se consegui­
ría mayor movim iento, mayor campo de trabajo, por una 
parte — que traería consigo la elevación del t ipo de v ida— , 
y una rebaja de fletes y mayores consideraciones a nuestra 
economía más fuerte, por otra. M ien tras  mantengamos 
la polít ica que hasta hoy se ha seguido, de un proteccio­
nismo inconsiderado a base sólo de las balanzas comercia­
les particulares, seguiremos teniendo un comercio exterior
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raqu ít ico  y sin im portanc ia . Si se comparase nuestro co­
mercio ex te r io r  con el ele otros países, oún americanos, de 
s im ilares condic iones de pob lac ión, te r r i to r io ,  etc., que el 
nuestro, y qu izá  sin la base fís ica con que nosotros con ta ­
mos, se vería la in s ig n if ica n c ia  de nuestro com erc io  en el 
m und ia l,  y el poco desarro llo  que el nuestro ha adqu ir ido  
en el transcurso de los años, debido, en buena parte, a la 
fa l ta  de una a t ina d a  d irecc ión  del com erc io  exterio r. Po­
dríam os a bu n da r en c ifras  y razones en apoyo de nuestra 
tesis, pero creemos que no hace fa l ta  ins is t ir  más por ahora.

•w

A p r o v e c h a m i e r s t  o.— La p roducc ión  y el co­
mercio nacionales deben d ir ig irse  s iempre hacia  el m ejor 
y más a m p lio  aprovecham ien to , esto es que d icha  p roduc­
ción y d icho com erc io  a lcancen en su benéfica  in f luenc ia  
a todas las capas sociales, económ icam ente , m ed ian te  una 
a t inada  po lít ica  m one ta r ia , de sa larios y de precios: desde 
los e lementos más indispensables para la v ida, al a lcance 
de todo el m undo, hasta los de más elevado costo, de im ­
portac ión ; den tro  de una escala que consu lte  todos los m a ­
tices y variac iones de cada una de las necesidades in d iv i­
duales y sociales.

Adem ás — y esto es ya técn ica  f in a n c ie ra —  se debe 
tender a que el Estado perc iba ta m b ié n  como los ind iv iduos 
y la nación todos los benefic ios de sus r iquezas natura les 
en exp lo tac ión , a f in  de que siempre en grado ascendente, 
cum p la  con los servicios que le competen.

R e n t a s  p ú b l i c a  s.— Las rentas públicas, a u ­
m entadas así g ra d u a lm e n te  grac ias a la acción de las le­
yes económicas na tu ra les  — y no m ed ian te  la ap licac ión  
de odiosas im posic iones—  deben ser invert idas en gastos 
úti les y de necesidad general, a tend iendo  a las necesida­
des regionales cada cual en su leg ít im o  derecho, y hac ien ­
do prudentes ahorros para la cance lac ión  to ta l de las deu­
das in te rna  y ex te rna ; y después para el fom en to  cada vez 
m ayor de las obras públicas.

E d u c a c i ó n.— El ram o que m e jo r debe estar a ten ­
d ido  — si caben d ife renc ias  en la debida a tenc ión  a todos 
los ramos púb licos—  es sin duda a lguna  el de la educa­
ción, a cuyo cargo está la fo rm ac ión  de las fu tu ra s  fuerzas 
vivas del país, educación hecha a base de la fo rm ac ión  de 
una conciencia naciona l — con tinen ta l y hum ana  (respec­
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t ivam en te ) ,  de la convicción de sus deberes religiosos y 
morales, o morales simplemente, si se persigue sólo una en­
señanza laica (este no es campo de d iscusiones); de la 
formación de la vo luntad y de la inteligencia, para la lu­
cha noble por la vida que les toque rea lizar en el fu turo . 
Creo que no hace fa lta  ahondar en este punto, pues la re­
lación entre la educación y la economía es evidente.

G a s t o s  i m p r o d u c t i v o  s.— Los gastos im pro­
ductivos y de la simple adm in is trac ión deben reducirse a 
lo m ín im o indispensable; ya que sobre todo, al p r inc ip io  la 
economía del país no permite lujos; a cada func ionario  se 
le debe ex ig ir  el mayor rendim iento posible, dentro de sus 
condiciones especiales, pero pagarle tam bién debidamen­
te. El problema de la desocupación de los cargos públicos 
quedaría resuelto con los puntos anteriores. Pasamos muy 
por encima de los gastos m ilita res m anifestando que en 
nuestra opin ión deberían subsistir sólo en tan to  en cuanto 
son indispensables para la defensa nacional, o sea para la 
form ación y dirección del servicio m i l i ta r  ob liga torio  — muy 
necesario y e ficaz si se le orienta bien—  y para el servicio 
de orden y seguridad interiores; exig iendo a cada m il i ta r ,  
lo mismo que a cada civil, el mayor rendimiento, mediante 
el pago correspondiente a sus capacidades y funciones. 
Además el cuerpo m i l i ta r  debería lim itarse a sus funciones 
de defensor y guard ián  del orden in terior y de la seguridad
e x te r io r ..................... , lo mismo que cada cual a su puesto.
Hay que convencerse de que el orden y la d isc ip lina en eco­
nomía como en todo es garantía  de orden y buena m ar­
cha ....................

i n c o r p o r a c i ó n  d e l  E c u a d o r  e n  g r a n ­
d e  e s c a l a  a l  c o m e r c i o  m u n d i a  I.— En uno
de los capítulos anteriores manifestábamos que una de las 
causas principales por las que nuestro país necesita la in­
m igración de capitales es para poder situarse al nivel de la 
economía mundial.

El insigne tra tad is ta  a lemán W agem ann, creador de 
la teoría de las coyunturas económicas, nos ha dado una 
luz sobre la causa de las enormes diferencias de condic io­
nes económicas entre los grandes y los pequeños pueblos. 
De la teoría de las coyunturas podemos, en efecto, deducir 
que un país de economía estrecha, y que por tan to  no pue-
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de desarrollarse en debida fo rm a, a la a l tu ra  de los demás, 
queda v ir tu a lm e n te  al m argen de la economía m und ia l, 
por más que sus fron te ras  no están cerradas com p le tam en­
te al m undo externo. Y esto es una cosa m uy  na tu ra l,  por 
cuan to  si m ien tras  uno o varios países aceleran su produc­
ción y su v ida en progresiones siempre mayores, y o tro  u 
otros se m an tienen  estacionarios o su r i tm o  ascencional es 
m uy  lento, se produce el fenóm eno na tu ra l de la absorción 
del más grande al más pequeño, constituyéndose éste en 
un saté lite  del otro, como la t ie rra  respecto del sol o la lu ­
na respecto de la t ie rra . Se produce, pues, una in te rde­
pendencia casi servil, que en la m ayoría  de los casos — por 
no dec ir s iem pre—  resulta venta josa para el p r inc ipa l y 
desventajosa para el saté lite .

Esto es exac tam en te  lo que le sucede al Ecuador en la 
economía m u n d ia l :  es como un sa té lite  que g ira  en derre­
dor de las grandes o m ed ianas potencias económicas, sin 
poder sustraerse a su in f lu e n c ia  ni hacer va le r sus leg ít i­
mos intereses. De ahí es que su p roducc ión  pobre es a b ­
sorb ida ráp idam en te  y las im portac iones que hace están 
sujetas a innum erab les  recargos in teriores y exteriores; por 
cons igu ien te  su economía está condenada al es tac ionam ien ­
to  si no se le saca de este estado. Por eso es menester dar 
un fue rte  impulso, hacer poner en juego todas las riquezas 
yacentes e ¡nexplotadas, e x ig ir  el m ayor rend im ien to  de 
cada ecuator iano , para a lca n za r  el nivel m und ia l y su r i t ­
mo creciente, ún ico  m edio  de ev ita r  las pérd idas que hoy 
nos ocasiona esta s ituac ión . M irem os  el p rob lem a en su 
con jun to , tom a n do  un luga r de observación fue ra  de nos­
otros mismos, y entonces nos daremos cuenta  de esta ver­
dad inconcusa y de que el ún ico  m edio  para resolver el p ro­
b lem a es la im po rtac ión  de cap ita les  que p e rm ita n  ese re­
nac im ien to  p u ja n te  y decidido.

I n m i g r a c i ó n  d e  h o m b r e s  y c a p i t a -
I e s.— Este pun to  queda d iscu tido  ya an te r io rm en te , sólo 
hace fa l ta  ins is t ir  una vez más en que si no se da seguri­
dades no vendrán buenos co lon izadores ni cap ita les  para 
la exp lo tac ión  de las r iquezas nacionales, en buenas con­
diciones.
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Programa mínimo

Con lo dicho, que bien pudiera ampliarse y dilatarse 
casi i l im itadam ente , tenemos algo así como un programa 
m áxim o de reconstrucción nacional económica. Tócanos 
ver ahora un programa m ín im o que consistiría en los si­
guientes puntos de in ic iación inm edia ta :

I o— La aplicación irrestricta y completa de las leyes 
dictadas el 30 de Diciembre de 1937 sobre eí Banco Cen­
tra l y Monedas, a cua lqu ier costo; y el control de los pre­
cios;

2o— Creación del Banco Agríco la  Nacional a base del 
H ipotecario  existente, siguiendo los consejos generales so­
bre la materia  dictados por el Profesor Gómez Morín , que 
constan en su in form e de 29 de Noviembre de 1937 sobre 
el proyecto de Ley del Banco Centra l;

39— Orientación educacional escolar para la prepara­
ción de elementos productores; escuelas rurales con ense­
ñanza práctica de las labores agrícolas; escuelas urbanas 
con iniciaciones industria les: (oficios e in ic iación de in­
dustrias fa b r i le s ) ;

4 9— Im plan tac ión  de la técnica en todos los ramos de 
la adm in is trac ión pública para la selección del personal;

59— Fomento de una ordenada y sistemática inm ig ra ­
ción de colonos agrícolas y conversaciones directas con Go­
biernos extranjeros para el permiso de exportar pequeños 
capitales que incrementen los fondos del Banco Agrícola. 
Dar seguridades a colonos mediante la asignación legal de 
tierras aprovechables cercanas de las poblaciones y unidas 
a ellas por a lguna vía. Concesión de facilidades para el 
ingreso y establecim iento de colonos;

ó9— Consolidación de la deuda externa a base de ca­
pitales para la (Construcción de vías de comunicación, a pa­
garse con una porción de las partidas anuales de obras pú­
blicas, al princ ip io ;
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79— S im p li f icac ión  del com erc io  ex te r io r  y confección 
de un p lan ordenado por parte  de la com is ión de Tra tados 
de Comercio a cargo de la C anc il le r ía  y con part ic ipac ión  
de los otros departam en tos  interesados;

89— Facilidades para todo cap ita l e x tra n je ro  que qu ie ­
ra e n tra r  al país con f in a l id ad e s  de p roducc ión  creadora o 
trans fo rm ado ra , según el p lan  que se fo rm u le  para el 
e fecto;

99— L im ita c ió n  razonada de los gastos im productivos 
del Estado.

No creemos que hace fa l ta  a n a l iz a r  o e xp l ica r  cada 
uno de los puntos, porque si se to m a n  en cuenta  todas las 
consideraciones anteriores, son m uy  claros y lógicos.

Estos nueve puntos del p rog ram a  m ín im o , si se siguen 
en una fo rm a  p ruden te  pero enérg ica, da rán  den tro  de po­
co t iem po  sorprendentes resultados. N a tu ra lm e n te  no son 
fác iles  de llevarse a cabo, sobre todo a lgunos de ellos, pero 
si se quiere em prender d e f in i t iv a m e n te  en la reconstruc­
ción económ ica nac iona l, es menester que se hagan sacri­
f ic ios  fuertes aunque sea, pero que den verdaderos frutos. 
Ya tenemos la experienc ia  de la po lí t ica  de ensayos y pa­
lia tivos fác iles  de ap lica r,  pero que no hacen o tra  cosa que 
p re c ip ita r  más y más la ru ina  económ ica, lejos de a l iv ia r la  
o rem ed ia r la ; es menester el esfuerzo de todo el país, co­
m enzando  por el Gobierno, para in ic ia r  e f icazm e n te  la res­
tau rac ión  económ ica ; de o tro  modo, ta m b ié n  se fa l la rá  en 
el in ten to  y se acusará a la insu f ic ienc ia  de los remedios. 
H ay que esperar pac ien tem ente , y con un esfuerzo c u o t i­
d iano, antes de ver si una m edida es c nó buena; no se 
espere resultados inm ed ia tos ; pero sí por lo menos la s i tu a ­
ción no em peorara  con la ap licac ión  de las nuevas m ed i­
das, sería un sín tom a su fic ien tem en te  c la ro  de que las que 
han com enzado a practicarse son buenas.

A dem ás de las medidas legales que hemos m enc iona­
do será necesario que desde el p r im ero  hasta el ú l t im o  de 
los c iudadanos se esmeren, cada cual den tro  de sus a c t iv i ­
dades, en c o n tr ib u ir  de la m e jo r m anera, con su trab a jo  
sobre todo, a la regeneración naciona l. P r inc ipa lm en te  los 
Bancos y las grandes f irm a s  de producc ión y de comercio
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deben colaborar estrecha e intensamente con el Banco Cen­
tra l tan to  en la regulación de la moneda y del crédito, co­
mo en el control de los precios y el establecimiento de sa­
larios justos. Para esto se requiere sacrificio, claro está, 
porque se reducirán las util idades; pero no hay más reme­
dio si se quiere poner f in  a la angustiosa situación general, 
que tarde o temprano afectará tam bién a los que hasta 
ahora se han defendido o aprovechado de él la. Es un de­
ber íntimo y de grave responsabilidad el de todos y cada 
uno, el ofrecer el pequeño renunciam iento que se les soli­
c ita en aras del bien común; de otra suerte, no está lejano 
el día que, a los que no quisieron ceder por la razón una 
pequeña parte — no de ellos, sino de la co lectiv idad— , les 
será arrebatado por la fuerza todo su patr imonio, no si­
quiera en favor de la colectiv idad o del pueblo, como sería 
en el primero de los casos; sino en exclusivo provecho de 
una nueva aristocracia de la audacia y la violencia que 
impondría su vergonzoso yugo sin piedad ni compasión, va­
liéndose del mismo pueblo ignorante para hacerle su más 
preciada v íc t im a ....................

Deber nuestro es, pues, fom enta r tam bién con nuestro 
estudio y nuestro traba jo , una política de intervención mo­
derada y sistemática del Estado y del Banco Central 
para orien tar la activ idad económica mediante disposicio­
nes que miren los intereses de unos y de otros sin afectarse 
m utuam ente  en lo más mínimo. Si no se puede de buenas 
maneras, sería conveniente aún la imposición forzosa, en 
aras del bien general, que no puede sacrificarse por el pro­
vecho de pocos.

De toda la exposición que hemos hecho en este suscin- 
to pero sincero trabajo, deduciremos que la economía no 
es cuestión de banqueros o de M in is tros; la economía es de 
todos y cada cual tiene que poner de su parte para levan­
ta r la ; tampoco los intereses del pueblo se defienden con 
la revolución o el incendio — destructores—  sino con una 
moderada regulación de las fuerzas económicas, con la evo­
lución creadora del trabajo, la honradez y el sacrificio.

Luchemos pues denodadamente contra las demoledo­
ras tendencias del siglo — las peores enemigas del pueblo 
y de la economía— , oponiendo a ellas las suaves medidas 
de una economía intervenida práctica, sea en form a de 
consejos sanos y ordenanzas llevaderas para los buenos
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ciudadanos, sea por la im posic ión forzosa de la ley enér­
gica.

En economía, como en todo, ap liquem os la doc tr ina  
del inm orta l N azareno, ora a d v ir t ie n d o  pa te rna lm en te  p r i­
mero al rico que si no d ispone bien de sus riquezas obten­
dría su desgracia eterna, ora em puñando  con él el lá t igo  
para expu lsa r por la fue rza  a los mercaderes del te m ­
plo .......................

Quito , febrero  de 1939.

José A .  Saquero C.


